
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO NRO. 25 1 

En el cantón San Fernando, provincia del Azuay, a los cuatro días del mes de junio 2 

de 2022, siendo las dieciocho horas (18h00), en la Sala de Sesiones del Gobierno 3 

Autónomo Descentralizado Municipal de San Fernando, se reúne el I. Concejo 4 

Cantonal presidido por el Alcalde del cantón Lcdo. Claudio Loja; se cuenta con la 5 

presencia de los Señores Concejales: Sra. Gabriela Gavilanes, Ing. Aurelia Sarmiento, 6 

Ing. Elizabeth Romero; Arq. Julio Quiridumbay y Sr. Patricio Quizhpi; Técnicos Abg. 7 

Jaime Molina Procurador Síndico; Eco. Sara Peñaloza Directora Financiera; Lcda. 8 

Sonia Quirindumbay, como Secretaria actúa la Abg. Rosa Alexandra Pesantez Pugo 9 

Secretaria encargada del I. Concejo Cantonal. Interviene el Señor Alcalde, y dispone 10 

que por Secretaría se dé lectura al orden del día siendo el siguiente: PRIMER PUNTO. 11 

– CONSTATACIÓN DEL QUORUM. SEGUNDO PUNTO. – Conocimiento y Autorización 12 

del I. Concejo del GAD Municipal del Cantón San Fernando al Lcdo. Claudio Loja 13 

Alcalde del GAD Municipal del Cantón San Fernando para suscribir el CONVENIO 14 

DE COOPERACIÒN INTERINSTITUCIONAL, ENTRE EL GOBIERNO PROVINCIAL DEL 15 

AZUAY, EL GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÒN 16 

SAN FERNANDO Y LOS BENEFIARIOS DEL CANTÒN, PARA EL FORTALECIMIENTO 17 

AL DESARROLLO AGROPRODUCTIVO CON EL MANEJO INTEGRAL DE ANIMALES 18 

MENORES Y MEJORAMIENTO DE PASTOS PARA EL CANTÒN SAN FERNANDO. 19 

TERCER PUNTO. – Conocimiento y Autorización del I. Concejo del GAD Municipal 20 

del Cantón San Fernando al Lcdo. Claudio Loja Alcalde del GAD Municipal del Cantón 21 

San Fernando para suscribir el CONVENIO DE COOPERACIÒN 22 

INTERINSTITUCIONAL, DENTRO DEL PROYECTO BOTIQUINES MOVILES; QUE 23 

CELEBRA EL GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 24 

CANTÒN SAN FERNANDO CON LA EMPRESA PÙBLICA FARMACIAS MUNICIPALES 25 

SOLIDARIAS “FARMASOL EP”. CUARTO PUNTO. – Conocimiento y Autorización del 26 

I. Concejo del GAD Municipal del Cantón San Fernando al Lcdo. Claudio Loja Alcalde 27 

del GAD Municipal del Cantón San Fernando para suscribir el CONVENIO DE 28 

COOPERACIÒN INTERINSTITUCIONAL, QUE CELEBRA EL GOBIERNO AUTÒNOMO 29 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÒN SAN FERNANDO CON LA EMPRESA 30 

PÙBLICA FARMACIAS MUNICIPALES SOLIDARIAS “FARMASOL EP”, PARA 31 

ENTREGAR UN INMUEBLE EN COMODATO. QUINTO PUNTO. – Conocimiento y 32 

Autorización del I. Concejo del GAD Municipal del Cantón San Fernando al Lcdo. 33 

Claudio Loja Alcalde del GAD Municipal del Cantón San Fernando para suscribir el 34 

CONVENIO DE COOPERACIÒN INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO ENTRE LA 35 

COMPAÑÍA DE ECONOMIA MIXTA AGROAZUAY GPA, Y EL GOBIERNO AUTÒNOMO 36 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÒN SAN FERNANDO, PARA LA 37 

“ALIMENTACIÒN SOBERANA PARA LA NUTRICIÒN INFANTIL Y EL DERECHO A LA 38 

AUTONOMÌA ECONÒMICA DE LAS MUJERES CAMPESINAS DEL CANTÒN SAN 39 

FERNANDO”. SEXTO PUNTO. – Conocimiento y Autorización del I. Concejo del GAD 40 

Municipal del Cantón San Fernando al Lcdo. Claudio Loja Alcalde del GAD Municipal 41 

del Cantón San Fernando para suscribir el CONVENIO ESPECÌFICO DE BECAS 42 

ENTRE LA UNIVERSIDAD CATÒLICA DE CUENCA Y EL GOBIERNO AUTÒNOMO 43 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÒN SAN FERNANDO. SEPTIMO PUNTO. 44 

– Conocimiento y Autorización del I. Concejo del GAD Municipal del Cantón San 45 

Fernando al Lcdo. Claudio Loja Alcalde del GAD Municipal del Cantón San Fernando 46 

para suscribir el CONVENIO ESPECÌFICO DE COOPERACIÒN INTERINSTITUCIONAL 47 



CELEBRADO ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIA Y TECNOLOGÌA DE LA 48 

UNIVERSIDAD DEL AZUAY Y EL GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO 49 

MUNICIPAL DEL CANTÒN SAN FERNANDO.  OCTAVO PUNTO. – Conocimiento y 50 

Autorización del I. Concejo del GAD Municipal del Cantón San Fernando al Lcdo. 51 

Claudio Loja Alcalde del GAD Municipal del Cantón San Fernando para suscribir el 52 

CONVENIO ESPECÌFICO PARA PRÀCTICAS PREPROFESIONALES ENTRE LA 53 

UNIVERSIDAD TÈCNICA PARTICULAR DE LOJA Y EL GOBIERNO AUTÒNOMO 54 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÒN SAN FERNANDO.   NOVENO PUNTO. 55 

– Conocimiento y Autorización del I. Concejo del GAD Municipal del Cantón San 56 

Fernando al Lcdo. Claudio Loja Alcalde del GAD Municipal del Cantón San Fernando 57 

para suscribir el CONVENIO ESPECÌFICO DE COOPERACIÒN PARA DOTACIÒN DE 58 

BECAS CELEBRADO ENTRE LA FAMILIA ESPINOZA PESANTEZ-PEREZ Y EL 59 

GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÒN SAN 60 

FERNANDODECIMO PUNTO. – Conocimiento y Autorización del I. Concejo del GAD 61 

Municipal del Cantón San Fernando al Lcdo. Claudio Loja Alcalde del GAD Municipal 62 

del Cantón San Fernando para suscribir el MEMORANDU DE ENTENDIMIENTO 63 

ENTRE EL GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÒN 64 

SAN FERNANDO Y EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÌA.  DECIMO 65 

PRIMER PUNTO. – Conocimiento y Autorización del I. Concejo del GAD Municipal del 66 

Cantón San Fernando al Lcdo. Claudio Loja Alcalde del GAD Municipal del Cantón 67 

San Fernando para suscribir LOS CONVENIOS CON EL MINISTERIO DE INCLUSIÒN 68 

ECONOMICA Y SOCIAL Y EL GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO 69 

MUNICIPAL DEL CANTÒN SAN FERNANDO. (ESPACIOS ACTIVOS – SAN FERNANDO 70 

CON ALIMENTACIÒN). DECIMO SEGUNDO PUNTO. – Conocimiento y Autorización 71 

del I. Concejo del GAD Municipal del Cantón San Fernando al Lcdo. Claudio Loja 72 

Alcalde del GAD Municipal del Cantón San Fernando para suscribir LOS CONVENIOS 73 

CON EL MINISTERIO DE INCLUSIÒN ECONOMICA Y SOCIAL Y EL GOBIERNO 74 

AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÒN SAN FERNANDO. 75 

(DEVOLVIENDO ESPERANZA SAN FERNANDO SIN DISCAPACIDAD). DECIMO 76 

TERCER PUNTO. – CIERRE DE SESIÓN. - PRIMER PUNTO. - CONSTATACION DEL 77 

QUORUM. Se constata la existencia del Quorum necesario para llevar a cabo la 78 

sesión. SEGUNDO PUNTO. –  Conocimiento y Autorización del I. Concejo del GAD 79 

Municipal del Cantón San Fernando al Lcdo. Claudio Loja Alcalde del GAD Municipal 80 

del Cantón San Fernando para suscribir el CONVENIO DE COOPERACIÒN 81 

INTERINSTITUCIONAL, ENTRE EL GOBIERNO PROVINCIAL DEL AZUAY, EL 82 

GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÒN SAN 83 

FERNANDO Y LOS BENEFIARIOS DEL CANTÒN, PARA EL FORTALECIMIENTO AL 84 

DESARROLLO AGROPRODUCTIVO CON EL MANEJO INTEGRAL DE ANIMALES 85 

MENORES Y MEJORAMIENTO DE PASTOS PARA EL CANTÒN SAN FERNANDO. 86 

Interviene el señor Alcalde Lcdo. Claudio Loja quien manifiesta: este convenio será 87 

remitido para la firma con la Prefectura del Azuay, hemos realizado las gestiones 88 

teniendo respuesta positiva por parte de la señora Prefecta, quien ha comprometido 89 

recursos económicos para brindar un apoyo agro productivo a la ciudadanía del 90 

cantón. Pide la palabra el Dr. Jaime Molina quien manifiesta: saludo general, en 91 

efectivo el Convenio de la Prefectura, está dado en función al trámite realizado por el 92 

Dr. Manuel Lozada y se encuentra en su fase para ejecución dentro del cantón, nos 93 

han enviado un formato, los recursos son de la prefectura y un aporte también del 94 

GAD Municipal. Pide la palabra el concejal Arq. Julio Quiridumbay quien manifiesta: 95 



saludo general, doctor, usted nos dice que el aporte en este convenio por parte del 96 

GAD Municipal seria de una manera técnica, pero en la cláusula cuarta consta aporte 97 

valorado, entiendo que, si es un aporte, pero también habla de un aporte efecto por 98 

veintisiete mil dólares, dando un total de cuarenta mil. ¿entonces a que refiere los 99 

veintisiete mil? Pide la palabra el Dr. Jaime Molina quien manifiesta: los veintisiete 100 

mil refiere en alguna forma es el presupuesto que tiene el municipio para el apoyo en 101 

diferentes proyectos productivos. Pide la palabra el concejal Arq. Julio Quiridumbay 102 

quien manifiesta: según el cuadro que consta el aporte del Gobierno Provincial es de 103 

veintinueve mil y treinta y tres dólares y el del GAD Municipal de treinta mil 104 

cuatrocientos cuarenta dólares, claro que en la parte menciona que es la suma 105 

valorada por los $3.400 dólares, pero igual sigue existiendo un monto de veintisiete 106 

mil que tiene que asignar la municipalidad. En la cláusula quinta del liberal B) dice 107 

El GAD Municipal de San Fernando, aporta con la cantidad de treinta un mil 108 

cuatrocientos cuarenta dólares y dice que revise la tabla cinco, la misma que no 109 

encuentro. Y habla también de un proyecto, pero no sé cuál es el proyecto. Entiendo 110 

que el GAD tendrá que aportar esos veintisiete mil dólares. La intención siempre será 111 

colaborar con el tema productivo del cantón, pero al ver este convenio donde vamos 112 

a dar recursos, no recuerdo que haya una partida asignada y si no estoy mal existe 113 

tres mil dólares, de donde van a obtener los recursos. Pide la palabra la Eco. Sara 114 

Peñaloza, quien manifiesta: si existe dos partidas presupuestarias para compra de 115 

abono y semovientes, el Dr. Manuel Lozada hizo la solicitud y se le notifico que si 116 

existe la disponibilidad. Pide la palabra la concejal Ing. Aurelia Sarmiento quien 117 

manifiesta: saludo general, una consulta economista, dijo ¿abono y semovientes?, lo 118 

que pasa es que el Convenio manifiesta para animales menores y mejoramiento de 119 

pastos, ¿se refiere a lo mismo? Nos confundió la explicación del Dr. Jaime Molina 120 

porque dijo que el GAD Municipal no aportaba es por eso que al ver valores aquí, nace 121 

la duda. Pide la palabra la concejal Sra. Gabriela Gavilanes quien manifiesta: saludo 122 

general, pero dentro del convenio, no debería ya constar las partidas presupuestarias. 123 

Interviene el señor Alcalde Lcdo. Claudio Loja quien manifiesta: no.  Pide la palabra 124 

la Eco. Sara Peñaloza quien manifiesta: Existen dos partidas disponibles que son, 125 

partida 73.08-19.04 para la adquisición de abonos químicos y orgánicos y la 126 

73151201 partida de semovientes, esas son las partidas del GAD Municipal por la 127 

suma de veintisiete mil seiscientos cincuenta en total. Interviene el señor alcalde 128 

Lcdo. Claudio Loja quien manifiesta: gracias economista, entonces existen las 129 

partidas presupuestarias para poder firmar el convenio el día de mañana con la 130 

Prefectura. Pide la palabra el concejal Arq. Julio Quiridumbay quien manifiesta: 131 

bueno como mencionaba la intención es apoyar a nuestra gente en el tema de los 132 

proyectos productivos, la consulta básicamente era saber si había los recursos, una 133 

vez que se ha indicado que si, de mi parte autorizaría que se suscriba el convenio y 134 

solicito se nos adjunte el proyecto. Interviene el señor alcalde Lcdo. Claudio Loja 135 

quien manifiesta: gracias compañero, ¿por unanimidad se aprueba? Todos: sí.  El I. 136 

Concejo Cantonal, en uso de las atribuciones legales que le confiere la ley, por 137 

unanimidad. RESUELVE: Autorizar al  Lcdo. Claudio Loja Alcalde del GAD Municipal 138 

del Cantón San Fernando para suscribir el CONVENIO DE COOPERACIÒN 139 

INTERINSTITUCIONAL, ENTRE EL GOBIERNO PROVINCIAL DEL AZUAY, EL 140 

GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÒN SAN 141 

FERNANDO Y LOS BENEFIARIOS DEL CANTÒN, PARA EL FORTALECIMIENTO AL 142 

DESARROLLO AGROPRODUCTIVO CON EL MANEJO INTEGRAL DE ANIMALES 143 



MENORES Y MEJORAMIENTO DE PASTOS PARA EL CANTÒN SAN FERNANDO. 144 

TERCER PUNTO. – Conocimiento y Autorización del I. Concejo del GAD Municipal 145 

del Cantón San Fernando al Lcdo. Claudio Loja Alcalde del GAD Municipal del Cantón 146 

San Fernando para suscribir el CONVENIO DE COOPERACIÒN 147 

INTERINSTITUCIONAL, DENTRO DEL PROYECTO BOTIQUINES MOVILES; QUE 148 

CELEBRA EL GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 149 

CANTÒN SAN FERNANDO CON LA EMPRESA PÙBLICA FARMACIAS MUNICIPALES 150 

SOLIDARIAS “FARMASOL EP”. Interviene el señor alcalde Lcdo. Claudio Loja quien 151 

manifiesta: el presente convenio fue en base a reuniones mantenidas con el Ing. 152 

Andrés Peñafiel, Gerente de FARMASOL EP Cuenca, a quien se la ha pedido 153 

nuevamente la implementación de un botiquín dentro del Cantón, ellos están 154 

gustosos de implementarlo, esto con el fin de de brindar variedad de medicinas y a 155 

bajo costo para nuestra gente,  también el objetivo es poder llegar a los recintos con 156 

programas de atención gratuita a la ciudadanía, van a existir descuentos para grupos 157 

vulnerables, esta puesto a consideración del concejo para la autorización. Pide la 158 

palabra el concejal Sr. Patricio Quizhpi quien manifiesta: saludo general, de mi parte 159 

apruebo la suscripción de este convenio, porque va en beneficio de la ciudadanía, 160 

tener medicamentos con descuento es positivo para la ciudadanía. Pide la palabra el 161 

concejal Arq. Julio Quiridumbay quien manifiesta: una consulta, tiene quizás un 162 

cronograma de las visitas. Pide la palabra la Lcda. Sonia Quirindumbay quien 163 

manifiesta: va a ser mediante campañas, en diferentes meses, ya se les hizo llegar la 164 

nómina de todos los adultos mayores para recibir una tarjeta de descuento. Interviene 165 

el señor alcalde Lcdo. Claudio Loja quien manifiesta: el día de mañana hacen una 166 

campaña gratuita de atención medica general, estarán ubicados en el parque central, 167 

sobre los servicios que van a brindar. ¿se aprueba por unanimidad? Todos: Si. El I. 168 

Concejo Cantonal, en uso de las atribuciones legales que le confiere la ley, por 169 

unanimidad. RESUELVE: Autorizar al Lcdo. Claudio Loja Alcalde del GAD Municipal 170 

del Cantón San Fernando para suscribir el CONVENIO DE COOPERACIÒN 171 

INTERINSTITUCIONAL, DENTRO DEL PROYECTO BOTIQUINES MOVILES; QUE 172 

CELEBRA EL GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 173 

CANTÒN SAN FERNANDO CON LA EMPRESA PÙBLICA FARMACIAS MUNICIPALES 174 

SOLIDARIAS “FARMASOL EP” CUARTO PUNTO. – Conocimiento y Autorización del I. 175 

Concejo del GAD Municipal del Cantón San Fernando al Lcdo. Claudio Loja Alcalde 176 

del GAD Municipal del Cantón San Fernando para suscribir el CONVENIO DE 177 

COOPERACIÒN INTERINSTITUCIONAL, QUE CELEBRA EL GOBIERNO AUTÒNOMO 178 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÒN SAN FERNANDO CON LA EMPRESA 179 

PÙBLICA FARMACIAS MUNICIPALES SOLIDARIAS “FARMASOL EP”, PARA 180 

ENTREGAR UN INMUEBLE EN COMODATO.  Interviene el señor alcalde Lcdo. 181 

Claudio Loja quien manifiesta: una vez aprobado el convenio de implementación del 182 

botiquín FARMASOL dentro del cantón, es necesario contar con un espacio y de una 183 

inspección realizada, se les propuso un espacio en Gestión Social, lo que se pone en 184 

consideración del concejo. Pide la palabra el concejal Arq. Julio Quiridumbay quien 185 

manifiesta: como lo menciona se va dar este espacio, entiendo que va haber una 186 

remuneración, eso corre a cuenta de FARMASOL.  Interviene el señor alcalde Lcdo. 187 

Claudio Loja quien manifiesta: de conversaciones mantenidas, eso está a cuenta de 188 

ellos, ellos van a readecuar el espacio. Pide la palabra el concejal Arq. Julio 189 

Quirindumbay, quien manifiesta: bueno esto se venía planificando implementar 190 

desde hace algún tiempo, de mi parte autorizaría suscribir y brindar este espacio. 191 



Pide la palabra la concejal Sra. Gabriela Gavilanes quien manifiesta: de mi parte 192 

también de acuerdo con este tipo de actividades que benefician a la ciudadanía. 193 

Interviene el señor alcalde Lcdo. Claudio Loja quien manifiesta: ¿por unanimidad 194 

compañeros? Todos: sí. El I. Concejo Cantonal, en uso de las atribuciones legales 195 

que le confiere la ley, por unanimidad. RESUELVE: Autorizar al Lcdo. Claudio Loja 196 

Alcalde del GAD Municipal del Cantón San Fernando para suscribir el CONVENIO 197 

DE COOPERACIÒN INTERINSTITUCIONAL, QUE CELEBRA EL GOBIERNO 198 

AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÒN SAN FERNANDO CON 199 

LA EMPRESA PÙBLICA FARMACIAS MUNICIPALES SOLIDARIAS “FARMASOL EP”, 200 

PARA ENTREGAR UN INMUEBLE EN COMODATO. QUINTO PUNTO. – Conocimiento 201 

y Autorización del I. Concejo del GAD Municipal del Cantón San Fernando al Lcdo. 202 

Claudio Loja Alcalde del GAD Municipal del Cantón San Fernando para suscribir el 203 

CONVENIO DE COOPERACIÒN INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO ENTRE LA 204 

COMPAÑÍA DE ECONOMIA MIXTA AGROAZUAY GPA, Y EL GOBIERNO AUTÒNOMO 205 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÒN SAN FERNANDO, PARA LA 206 

“ALIMENTACIÒN SOBERANA PARA LA NUTRICIÒN INFANTIL Y EL DERECHO A LA 207 

AUTONOMÌA ECONÒMICA DE LAS MUJERES CAMPESINAS DEL CANTÒN SAN 208 

FERNANDO”. Interviene el señor alcalde Lcdo. Claudio Loja quien manifiesta: este 209 

es un proyecto que viene manejando la Compañía de Economía Mixta Agro Azuay, 210 

donde están designando recursos para huertos orgánicos, donde la intención es hacer 211 

partícipe a las mujeres campesinas. Pide la palabra la Lcda. Sonia Quirindumbay 212 

quien manifiesta: este proyecto está basado en las mujeres campesinas del cantón, 213 

se ha hecho un mapeo de todos los recintos y se ha socializado, se ha verificado que 214 

dentro de los hogares existan niños o adultos mayores, es un proyecto que tiene que 215 

iniciar con 33 mujeres y terminar con las mismas. Pide la palabra el concejal Arq. 216 

Julio Quridumbay quien manifiesta: entiendo licenciada que al decir 33 personas, 217 

ustedes ya tienen identificado a los beneficiarios. Pide la palabra la Lcda. Sonia 218 

Quirindumbay quien manifiesta: si, como lo indique es un cupo para 33 personas. 219 

Pide la palabra la concejal Sra. Gabriela Gavilanes quien manifiesta: ¿existe aquí un 220 

presupuesto valorado? Pide la palabra la Lcda. Sonia Quirindumbay quien 221 

manifiesta: si, existe valorado, mano de obra técnica, personal que acompaña, para 222 

el levantamiento de información y de las personas que están siendo beneficiadas. Pide 223 

la palabra la concejal Sra. Gabriela Gavilanes quien manifiesta: de mi parte, 224 

aprobaría para que se firme este convenio, ya que es en beneficio para nuestras 225 

madres de familia para que tengan una actividad diferente y un ingreso extra para 226 

sus hogares, totalmente de acuerdo. Interviene el señor alcalde Lcdo. Claudio Loja 227 

quien manifiesta: ¿se aprueba por unanimidad? Todos: sí. El I. Concejo Cantonal, en 228 

uso de las atribuciones legales que le confiere la ley, por unanimidad. RESUELVE: 229 

Autorizar al Lcdo. Claudio Loja Alcalde del GAD Municipal del Cantón San Fernando 230 

para suscribir el CONVENIO DE COOPERACIÒN INTERINSTITUCIONAL 231 

CELEBRADO ENTRE LA COMPAÑÍA DE ECONOMIA MIXTA AGROAZUAY GPA, Y EL 232 

GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÒN SAN 233 

FERNANDO, PARA LA “ALIMENTACIÒN SOBERANA PARA LA NUTRICIÒN INFANTIL 234 

Y EL DERECHO A LA AUTONOMÌA ECONÒMICA DE LAS MUJERES CAMPESINAS 235 

DEL CANTÒN SAN FERNANDO”. SEXTO PUNTO. – Conocimiento y Autorización del 236 

I. Concejo del GAD Municipal del Cantón San Fernando al Lcdo. Claudio Loja Alcalde 237 

del GAD Municipal del Cantón San Fernando para suscribir el CONVENIO 238 

ESPECÌFICO DE BECAS ENTRE LA UNIVERSIDAD CATÒLICA DE CUENCA Y EL 239 



GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÒN SAN 240 

FERNANDO. Interviene el señor alcalde Lcdo. Claudio Loja quien manifiesta: este es 241 

un convenio que se pretende suscribir con la Universidad Católica, una vez que ya se 242 

pudo realizar la ordenanza para asignar becas a los estudiantes del último año del 243 

colegio, lo que se busca es cristalizar el proyecto en beneficio de los jóvenes, lo que se 244 

pone a consideración de ustedes. Pide la palabra el concejal Arq. Julio Quiridumbay 245 

quien manifiesta: Doctor una consulta, cuando dice el GAD Municipal de San 246 

Fernando en el segundo Ítem, donar el total de tres becas, según la ordenanza 247 

tenemos que hacerlas a personas en vulnerabilidad y problemas económicos, sin 248 

embargo, en el convenio está abierto. Pide la palabra el Dr. Jaime Molina quien 249 

manifiesta: saludo general, exactamente, para eso está la ordenanza para regir los 250 

requisitos para el acceso a estas becas. Pide la palabra la concejal Ing. Elizabeth 251 

Romero quien manifiesta: una consulta ¿en la base normativa, se podría hacer 252 

constar la ordenanza del GAD Municipal? Pide la palabra el Dr. Jaime Molina quien 253 

manifiesta: si, sería posible, pero la Universidad es quien despachó el convenio y ese 254 

ya son los modelos con los que trabajan, además se les remitió la ordenanza, pero no 255 

ha sido considerada como un antecedente. Pide la palabra el concejal Arq. Julio 256 

Quiridumbay quien manifiesta: también quería mencionar, dice entregar tres becas 257 

completas, pero el convenio es solo por dos años, como se entiende ¿la beca completa 258 

de terminar la carrera o cada año? Pide la palabra el Dr. Jaime Molina quien 259 

manifiesta: se determinó de esta forma, para que el convenio sea renovado cada dos 260 

años y de estar forma que terminen la carrera y está dentro de las condiciones, 261 

tomando también en cuenta los cambios de Directores que se da cada dos años. Pide 262 

la palabra el concejal Arq. Julio Quiridumbay quien manifiesta: entiendo que el 263 

convenio tiene su plazo, pero los recursos que son de la Familia Espinoza, son para 264 

el próximo año. Interviene el señor alcalde Lcdo. Claudio Loja quien manifiesta: no, 265 

son para este año. Pide la palabra el concejal Arq. Julio Quiridumbay quien 266 

manifiesta: de mi parte se autorizaría. Interviene el señor alcalde Lcdo. Claudio Loja 267 

quien manifiesta: ¿por unanimidad se autoriza? Todos: sí. El I. Concejo Cantonal, en 268 

uso de las atribuciones legales que le confiere la ley, por unanimidad. RESUELVE: 269 

Autorizar al Lcdo. Claudio Loja Alcalde del GAD Municipal del Cantón San Fernando 270 

para suscribir el CONVENIO ESPECÌFICO DE BECAS ENTRE LA UNIVERSIDAD 271 

CATÒLICA DE CUENCA Y EL GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO 272 

MUNICIPAL DEL CANTÒN SAN FERNANDO. SEPTIMO PUNTO. – Conocimiento y 273 

Autorización del I. Concejo del GAD Municipal del Cantón San Fernando al Lcdo. 274 

Claudio Loja Alcalde del GAD Municipal del Cantón San Fernando para suscribir el 275 

CONVENIO ESPECÌFICO DE COOPERACIÒN INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO 276 

ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIA Y TECNOLOGÌA DE LA UNIVERSIDAD DEL 277 

AZUAY Y EL GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 278 

CANTÒN SAN FERNANDO.  Interviene el señor alcalde Lcdo. Claudio Loja quien 279 

manifiesta: se ha mantenido una reunión con Director de la Universidad del Azuay, 280 

una vez mas para tratar temas que van en beneficio de la colectividad, la intención 281 

es poder trabajar con los diferentes profesores de la carrera de ingeniería en 282 

alimentos, buscamos tecnificar a las diferentes fábricas de lácteos del cantón, se pone 283 

a consideración de ustedes señores concejales la firma de este convenio. Pide la 284 

palabra el concejal Sr. Patricio Quizhpi quien manifiesta: señor alcalde, de mi parte 285 

autorizaría para que suscriba este convenio. Pide la palabra el concejal Arq. Julio 286 

Quiridumbay quien manifiesta: de mi parte también autorizaría la firma de este 287 



convenio. Interviene el señor alcalde Lcdo. Claudio Loja quien manifiesta: ¿por 288 

unanimidad de autoriza? Todos: sí. El I. Concejo Cantonal, en uso de las atribuciones 289 

legales que le confiere la ley, por unanimidad. RESUELVE: Autorizar al Lcdo. Claudio 290 

Loja Alcalde del GAD Municipal del Cantón San Fernando para suscribir el 291 

CONVENIO ESPECÌFICO DE COOPERACIÒN INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO 292 

ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIA Y TECNOLOGÌA DE LA UNIVERSIDAD DEL 293 

AZUAY Y EL GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 294 

CANTÒN SAN FERNANDO. OCTAVO PUNTO. – Conocimiento y Autorización del I. 295 

Concejo del GAD Municipal del Cantón San Fernando al Lcdo. Claudio Loja Alcalde 296 

del GAD Municipal del Cantón San Fernando para suscribir el CONVENIO 297 

ESPECÌFICO PARA PRÀCTICAS PREPROFESIONALES ENTRE LA UNIVERSIDAD 298 

TÈCNICA PARTICULAR DE LOJA Y EL GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO 299 

MUNICIPAL DEL CANTÒN SAN FERNANDO. Pide la palabra el Dr. Jaime Molina 300 

quien manifiesta: esta es una propuesta que había recibido el GAD Municipal por 301 

parte de la Universidad Técnica Particular de Loja, la finalidad es que el GAD 302 

Municipal de las facilidades a los diferentes estudiantes puedan realizar las practicas. 303 

El estudiante puede solicitar realizar las practicas pre profesionales, esto se deja claro 304 

para que no se interprete que se va a recibir a todos los estudiantes. Interviene el 305 

concejal Arq. Julio Quiridumbay quien manifiesta: en el caso de que algún 306 

estudiante de la Universidad Particular de Loja, desea realizar sus prácticas ahora, 307 

sin tener ese convenio ¿las puede realizar? o necesariamente debe existir el Convenio. 308 

Pide la palabra el Dr. Jaime Molina quien manifiesta: bueno, pueden hacerlo, pero 309 

este convenio es un respaldo para la Universidad, buscando una transparencia y 310 

fortalecer la parte institucional. Pide la palabra la concejal Ing. Elizabeth Romero 311 

quien manifiesta: una consulta doctor, una vez que se aprueba este convenio para 312 

las practicas de los estudiantes de la Universidad Técnica Particular de Loja, ¿queda 313 

abierto para que otros estudiantes de otras universidades puedan realizar también 314 

sus prácticas o solo con los alumnos de la UTPL? Pide la palabra el Dr. Jaime Molina 315 

quien manifiesta: no limita a otros estudiantes, únicamente este tipo de convenios es 316 

para fortalecer a la institución educativa. Interviene el señor alcalde Lcdo. Claudio 317 

Loja quien manifiesta: el tema de la Universidad, es el de fortalecerse 318 

institucionalmente, brindar esta garantía al estudiante y tener mayor aceptabilidad 319 

por parte de los estudiantes. Aquí hemos recibido alumnos de diferentes 320 

Universidades y con la firma del convenio no afecta, continuaríamos recibiendo a 321 

todos quienes deseen realizar sus prácticas pre profesionales. Pide la palabra el 322 

concejal Arq. Julio Quiridumbay quien manifiesta: yo aprobaría la firma de este 323 

convenio. Pide la palabra la concejal Ing. Elizabeth Romero quien manifiesta: hago 324 

la observación de que consta del año 2021 y estamos 2022. Pide la palabra el Dr. 325 

Jaime Molina quien manifiesta: este formato lo remite la Universidad, por lo que se 326 

deberá sugerir el cambio del año. interviene el señor alcalde Lcdo. Claudio Loja quien 327 

manifiesta: ¿se autoriza la firma del convenio, por unanimidad? Todos: sí. El I. 328 

Concejo Cantonal, en uso de las atribuciones legales que le confiere la ley, por 329 

unanimidad. RESUELVE: Autorizar al Lcdo. Claudio Loja Alcalde del GAD Municipal 330 

del Cantón San Fernando para suscribir el CONVENIO ESPECÌFICO PARA 331 

PRÀCTICAS PREPROFESIONALES ENTRE LA UNIVERSIDAD TÈCNICA PARTICULAR 332 

DE LOJA Y EL GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 333 

CANTÒN SAN FERNANDO. NOVENO PUNTO. – Conocimiento y Autorización del I. 334 

Concejo del GAD Municipal del Cantón San Fernando al Lcdo. Claudio Loja Alcalde 335 



del GAD Municipal del Cantón San Fernando para suscribir el CONVENIO 336 

ESPECÌFICO DE COOPERACIÒN PARA DOTACIÒN DE BECAS CELEBRADO ENTRE 337 

LA FAMILIA ESPINOZA PESANTEZ-PEREZ Y EL GOBIERNO AUTÒNOMO 338 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÒN SAN FERNANDO. Interviene el Lcdo. 339 

Claudio Loja quien manifiesta: este es un tema similar al de la Universidad, luego de 340 

diferentes conversaciones con la Familia Espinoza Pesantez, ellos siguen firmes de 341 

apoyar con las becas universitarias para los estudiantes, de hecho han estado 342 

pendientes de si se va a ejecutar o no el proyecto, incluso del resultado de estas 343 

primeras becas, asumen la responsabilidad de continuar sumando personas para no 344 

dejar este proyecto, así mismo que quien se beneficia es decir los alumnos deberán 345 

aportar con un proyecto para el GAD Municipal, constando de esa forma en la 346 

ordenanza. Pide la palabra la concejal Sra. Gabriela Gavilanes quien manifiesta: de 347 

mi parte apoyaría este tipo de convenios en beneficio de nuestros jóvenes, más aun 348 

si la familia Espinoza Pesantez – Pérez está dispuesta a apoyar de esta forma al 349 

cantón. Interviene el señor alcalde Lcdo. Claudio Loja quien manifiesta: ¿por 350 

unanimidad compañeros? Todos: sí. El I. Concejo Cantonal, en uso de las 351 

atribuciones legales que le confiere la ley, por unanimidad. RESUELVE: Autorizar al 352 

Lcdo. Claudio Loja Alcalde del GAD Municipal del Cantón San Fernando para 353 

suscribir el CONVENIO ESPECÌFICO DE COOPERACIÒN PARA DOTACIÒN DE 354 

BECAS CELEBRADO ENTRE LA FAMILIA ESPINOZA PESANTEZ-PEREZ Y EL 355 

GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÒN SAN 356 

FERNANDO. DECIMO PUNTO. – Conocimiento y Autorización del I. Concejo del GAD 357 

Municipal del Cantón San Fernando al Lcdo. Claudio Loja Alcalde del GAD Municipal 358 

del Cantón San Fernando para suscribir el MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO 359 

ENTRE EL GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÒN 360 

SAN FERNANDO Y EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÌA. Interviene el 361 

señor alcalde Lcdo. Claudio Loja quien manifiesta: nosotros tenemos anteriormente 362 

firmado un convenio con el MAG, en donde ellos nos están dotando de la parte técnica 363 

para un proyecto que tenemos de inseminación artificial, he podido mantener una 364 

reunión con el Director del MAG y le propuse que sume al convenio que tenemos un 365 

memorándum de entendimiento entre las dos instituciones para el tema de 366 

capacitación de pastos, la tecnificación en la parte productiva esto a la par del 367 

proyecto de inseminación y ha existo la voluntad de ellos de colaborar con el cantón. 368 

Pide la palabra la concejal Ing. Elizabeth Romero quien manifiesta: nosotros, 369 

podemos aprobar este memorándum de entendimiento, o es potestad directa del 370 

alcalde. Pide la palabra el Dr. Jaime Molina quien manifiesta: se ha puesto a 371 

consideración por cuanto se trata entre instituciones.  Pide la palabra el concejal Arq. 372 

Julio Quiridumbay quien manifiesta: de mi parte autorizaría la suscripción del 373 

memorándum. Interviene el señor alcalde Lcdo. Claudio Loja quien manifiesta: ¿por 374 

unanimidad se autoriza? Todos: sí. El I. Concejo Cantonal, en uso de las atribuciones 375 

legales que le confiere la ley, por unanimidad. RESUELVE: Autorizar al Lcdo. Claudio 376 

Loja Alcalde del GAD Municipal del Cantón San Fernando para suscribir el 377 

MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL GOBIERNO AUTÒNOMO 378 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÒN SAN FERNANDO Y EL MINISTERIO 379 

DE AGRICULTURA Y GANADERÌA. DECIMO PRIMER PUNTO. – Conocimiento y 380 

Autorización del I. Concejo del GAD Municipal del Cantón San Fernando al Lcdo. 381 

Claudio Loja Alcalde del GAD Municipal del Cantón San Fernando para suscribir EL 382 

CONVENIO CON EL MINISTERIO DE INCLUSIÒN ECONOMICA Y SOCIAL Y EL 383 



GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÒN SAN 384 

FERNANDO. (ESPACIOS ACTIVOS – SAN FERNANDO CON ALIMENTACIÒN). Pide la 385 

palabra la Lcda. Sonia Quirindumbay quien manifiesta: el convenio de espacios 386 

activos con alimentación está dirigido para 75 adultos mayores, son actividades que 387 

se realizan en la casa del adulto mayor y visitas en domicilios, se hizo llegar la ficha 388 

de costos y empezaría en el mes de junio del 2022. Pide la palabra el concejal Arq. 389 

Julio Quiridumbay quien manifiesta: una consulta, ahí está una señorita Pasato. 390 

Pide la palabra la Lcda. Sonia Quirindumbay quien manifiesta: ella está en el 391 

proyecto con discapacidad. Pide la palabra el concejal Arq. Julio Quiridumbay quien 392 

manifiesta: desde la aprobación del presupuesto la intención era que se continúe, 393 

personalmente pensé que ya se empezó. Pide la palabra la Lcda. Sonia 394 

Quirindumbay quien manifiesta: aún no estaba el convenio. Pide la palabra el 395 

concejal Arq. Julio Quiridumbay quien manifiesta: de mi parte yo solicito que se 396 

autorice, de hecho, las personas están ya preguntando por este proyecto, esperemos 397 

que inicie lo más pronto posible. Interviene el señor alcalde Lcdo. Claudio Loja quien 398 

manifiesta: ¿por unanimidad que se autorice? Todos: sí. El I. Concejo Cantonal, en 399 

uso de las atribuciones legales que le confiere la ley, por unanimidad. RESUELVE: 400 

Autorizar al Lcdo. Claudio Loja Alcalde del GAD Municipal del Cantón San Fernando 401 

para suscribir EL CONVENIO CON EL MINISTERIO DE INCLUSIÒN ECONOMICA Y 402 

SOCIAL Y EL GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 403 

CANTÒN SAN FERNANDO. (ESPACIOS ACTIVOS – SAN FERNANDO CON 404 

ALIMENTACIÒN). DECIMO SEGUNDO PUNTO. – Conocimiento y Autorización del I. 405 

Concejo del GAD Municipal del Cantón San Fernando al Lcdo. Claudio Loja Alcalde 406 

del GAD Municipal del Cantón San Fernando para suscribir LOS CONVENIOS CON 407 

EL MINISTERIO DE INCLUSIÒN ECONOMICA Y SOCIAL Y EL GOBIERNO 408 

AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÒN SAN FERNANDO. 409 

(DEVOLVIENDO ESPERANZA SAN FERNANDO SIN DISCAPACIDAD). Pide la palabra 410 

la Lcda. Sonia Quirindumbay quien manifiesta: este es un nuevo convenio que se 411 

logró obtener por gestiones realizadas por parte del GAD Municipal al MIES, se 412 

tendría que contratar una promotora social para las visitas en donde se realizará las 413 

valoraciones. Interviene el señor alcalde Lcdo. Claudio Loja quien manifiesta: 414 

compañeros como ya lo indico la compañera, este es un nuevo convenio, de una 415 

reunión mantenida con el Ing. Fernando Pañora, logrando obtener algo adicional a 416 

los convenios que ya tenemos. Pide la palabra el concejal Arq. Julio Quiridumbay 417 

quien manifiesta: este proyecto es también con alimentación. Pide la palabra la Lcda. 418 

Sonia Quirindumbay quien manifiesta: no, es solo con visitas. Pide la palabra el 419 

concejal Arq. Julio Quiridumbay quien manifiesta: lo decía por el tema del 420 

presupuesto, ¿existe algún aporte? Pide la palabra la Lcda. Sonia Quirindumbay 421 

quien manifiesta: si, por la cantidad de $3924.12 dólares, lo que me indico la 422 

compañera del departamento Financiero que se debe realizar una reforma. Pide la 423 

palabra la concejal Sra. Gabriela Gavilanes quien manifiesta: ¿este es un proyecto 424 

para personas con discapacidades? Pide la palabra la Lcda. Sonia Quiridumbay quien 425 

manifiesta: sin discapacidades. Pide la palabra la concejal Sra. Gabriela Gavilanes 426 

quien manifiesta: ¿no teníamos un proyecto similar? Pide la palabra la Lcda. Sonia 427 

Quirindumbay quien manifiesta: si, pero era de parte del GAD Municipal. Pide la 428 

palabra la concejal Sra. Gabriela Gavilanes quien manifiesta: ¿con cuantos adultos 429 

mayores estamos con el GAD Municipal? Pide la palabra la Lcda. Sonia 430 

Quirindumbay quien manifiesta: estamos con 200 adultos mayores, pero con este 431 



convenio se suman 40 adultos más. Pide la palabra el concejal Arq. Julio 432 

Quiridumbay quien manifiesta: de mi parte se aprobaría. Interviene el señor alcalde 433 

Lcdo. Claudio Loja quien manifiesta: ¿por unanimidad se autoriza? Todos: sí. El I. 434 

Concejo Cantonal, en uso de las atribuciones legales que le confiere la ley, por 435 

unanimidad. RESUELVE: Autorizar al Lcdo. Claudio Loja Alcalde del GAD Municipal 436 

del Cantón San Fernando para suscribir LOS CONVENIOS CON EL MINISTERIO DE 437 

INCLUSIÒN ECONOMICA Y SOCIAL Y EL GOBIERNO AUTÒNOMO 438 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÒN SAN FERNANDO. (DEVOLVIENDO 439 

ESPERANZA SAN FERNANDO SIN DISCAPACIDAD). DECIMO TERCER PUNT. –  440 

CIERRE DE SESIÓN. Agotados todos los puntos del Orden del Día, el Sr. Alcalde da 441 

por concluida la sesión, siendo las diecinueve horas cuarenta minutos (19h40). Para 442 

constancia firman:  443 

 444 

  445 

 446 

 447 

 448 

Lcdo. Claudio Loja L.         Abg. Rosa Pesantez P. 449 

ALCALDE                              SECRETARIA 450 

CANTÓN SAN FERNANDO      I. CONCEJO CANTONAL. 451 

SAN FERNANDO 452 
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